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'BARCE.LON A, 
• 

DIARIO DE 

Del sábado 1 1 de 6etiemhre de 1 8 1 p. 

1" 

· Santos Froto y Jacinto mártire11. 
Lu Cuarenta Horu estan en la iglesia de San Matias , de religiosas de 

ｾ｡ｮ＠ Gerónimo : se reserva á las siete. 
Cuarto menguante á las 9 Tu. 7 ms. de la mañana. 

Sale el Sol á las 5 h 411 m., y se pone á las 6 h. 18M. 

ｾＮ｟ﾷ｡｟｡｟ｨ｟ｯ｟ｲ｡｟ｳ Ｗ ＠ __ 
1
T __ e_r_m_ó_m_e_t_ro_., Ba,rómetro. Vientos y Atmósfera. 

9 11 no11he. 110 grad. 118 p. ! l.5 S. entrecubierto. 
1 o 6 mañana. 19 s ｾｾｾ＠ 8 2 4 S. S. (). nubes llovido. 
'd. 11 tarde. 12 li8 s s 'Idt:m ｳ･ｲ･ｮｯｾ＠

l. ' 

ＺｊｩＺｓｐａｾａＮ＠
ｅｭ｢ｴｾｲ｣ｾｚ｣ｩｯｮｴｇ＠ que entraron en Cdili% desde !5 de agoste 

hasttJ 2 7 de dicho. 
Dia '5· = Han entrado un ingles , un frances y siete españoles. 
Y han aaililio rln inglesry1.1n sueco. 
Dia s6! = Entraronmn <aueco , un portugues y ocho españoles. 

1 

Y han salido la barca española el Santo Cristo del Grao, maestre D. Juan 
Antonio portal , y dueño la señora viuda de Irigoyen , para Vera· cruz. ｆｾ｡ﾭ
.gata inglesa la Ninfa, capitan Wílliaw Handerso¡;¡ , para la ｈ｡ｶ｡ｮｾＮ＠ UnJa
beque español guarda-costa. Ademas un rusfl, un. sard·q y un ｯｾｱ｟ｭ｡ｮｯＮ＠
, Día 27. = Han entrado un portugues y .niJ1lVe ,espa.iíoles. . . . 

1 
Y ha nlido la polacra española ·San J osef, capi¡tan .Pelegrin foJol , para 

Vilanova. Ademas un bergantín y una goleta iJlgles.es.. . , , " · 
-1 [ 

Cádiz 27 .de Agosto. 
EDICTO. 

Don Blas de Fonrnas, Labrorse , Fabre:Gan • y Gailhac-Lagardie, Ct1· 

bollero de las Reales y militares órdenes de San Fernando de tercera 
clase con Placa , de Sa1J HermenegildfJ &c. &c. , segundo ge'(l.eral ｾｮ＠

gefe del egército ･ｾｰ･､ｩ｣ｩｯｮ｡ｲｩｯ＠ de Ultramar, y gefe de su plana maypr 
general. . 
Hago saber que en el reglamento de sanidad d.,el reino aprobado por 

S. J.\11. en 16 de agosto de 1817, se ordena entre otras cosas lo siguiente. 
Art. J 6. ａｵｮｱｾ･＠ egccutadas las precedentes reglas con el correspondien

te rigor debe esperarse que ng cunda el mal á otros pueblos linderos del en· 
fermo, todavía en los que circuyan hasta el distrito de diez legua.'i, estaráa 
muy vigilantes las Justicias sobre Ja libre entrada 1 salida de g:!ntes de sus 
reapectivos pueblos. 
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El que traginare dentro de este circuito ó tenga 'que practicar en él ó 

fuera algunas diligencillS ha de llevar la corrtspoadieute boleta de sanit!ad, 
upedi.da por el pueblo de su salidn 6 dumicilio so pena de ser a.rre&tlido y 
mantenido en prision á su costa hasta que se justifique la identidad de su 
persona. 

Art. 1 7· Se procurará qu'! á );¡ ｲｲｦｴｾｲｩ､｡＠ distancia de ､ｩｾｺ＠ leguas haya 
otro cordoo dt> tropll repr¡rtida en los puntos y cruceros que designare el Ca
pitan general para estorbar durante d primer mes despues de declando el 
coutagio qut' sin urge tfsima causa calificada por aquel gefe que dará super
miw, r•adic de los moradores dentro dt: ･ｾｴ｡＠ segunda linea la traspase para 
-vrnir á los pueblos del interior, pero t'umplido el me3 en que se habrá ase
guraJo la concentracion dFI cor, tagio eolo ｾｮ＠ el pueblo de su esplosion, ae rer. 
m 'tirá el ｴ ｲ ￡ｮｾｩｴｯ＠ á las peraonas que Jleven boleta de sanidad, las que lea 
r efrendHáo co.n su V. 0 B. 0 · ｊｯｾ＠ gdes de los pri.llleros piquete$ ahonándosdea 
una p'!S!'ta de cada firma. 

E r1 consecuemia de lo prennido en Jo¡¡ anteriores artículos, he esta
blecido el ｣ｯｾ､ｯｮ＠ de snnidad que prínci¡liH en Saolúcar de Barrameda y 
pasando por los pueblos de Tnhujena , Lebrija, Las Cabezas, Eipera, 
Vill:tmartin , BornoB, Arcos, Medina Sidonia , Alcalá qe los Ganzules y 
Vejer termina en Conil. 

Para su d hida observancia prevengo, que no espediré pasaporte alguno 
desde el di a 2 6 del presente mes para ningun punto mas distante del cordon 
referido á no ser que por una causa estraordinaria considere ser preciso que 
cooctda el pase por dicha línl'a, y por Ir. mismo prohibo que por ninguna 
autoridad de esta provincia marítima paeda librarse pasaporte, sino para 
el recinto que forma el 2.0 cordon •. 

Dentro del cfrculo comprehendido en él, inclusos los pueblos que le 
forman , será libre el tráfico y paso de un pm·blo á ntro, ･ｾ｣･ｰｴ＠ tl qne se 
declare incomunicado , á cuyo efecto se espedirán por· las. Juntas .de Sanidad 
las correspondientt>s boletas, segun previene el citado -artículo 1 6. 

Las Justicias de los refnidos puehlos que fol man el cordon, se pondrán 
de acuerdo con los Comandantes de los puestos militares, y sé preetariu re
cíprocllmeflte los ausilíos necesarios para evitar en toda la estension deJa lí
nea el quehr:arit,ámiento de eila. 

En las Ad!JiÍinis.traciones de Correos de todos los pueblos qll'e forman el 
cordon habrá el mayor cnid_ado en no recibir ni despachar carta 6 pliego al
guno que no haya sido antes ｰｩ｣ｾ､ｯ＠ y pasado por vinagre. 

Todo aquel que, contraviuirndo á lo que queda ordenado, traspasase ó 
intentase traspasar la línea que queda dnilarcada, será castigado con el ma
yor rigor, formándose le la causa breve y sull!ariamente por el gefe del dis
trito donde faese aprendido, é ｩｭｰｯｯｩ￩ｮ､ｾｳ･ｬ･＠ la pena prevenida por los re
glamentos de sanidad, en el concepto de que estoy decidido á ｯｨｾ･ｲｶ｡ｲ＠ y ha. 
cer observar puntualísimamente todo lo prevenido eo ･ｾｴ･＠ edkto. ｃｾ､ｩｺ＠ 25 

, agosto de dl'9· =:Bias de Fournas. ( Dítir. Mere. de q,ádil(,. 

Gaceta extraordinaria de Madrid del juéves 2 de Setiembre de JIIJ 9· 
ARTICULO DK OFICIO. 

El .Rey nuestro Señor se ha 8ervido dirigir can fecha de ayer p>r el Mi- , 
nisterio de Gracia y l u&ticia al Consejo y Cámara de Castilla, y á los dema• 
f:iupremos de esta corte , el Real decreto siguiente: 
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"En con.secueneia de lo q\Je por decreto de ro de AgQsto último participé 
al Consejo y Cámara de Castilla acerca de lpi concertado enlace con Ja Sere
nísima Princes<t Do11a María Josefa Amalia, Sobrina del Rey Federico Au· 
gusto de Saxonia, é Hija del muy alto y excelso Príncipe Maxirpiliano y 
de la Princesa Carolina María Teresa , de gloriosa memoria , sa ajustaron 
Y firmaron por los respectivo3 plenipotenciarios lbs artículos prelimiuares de 
este matrimonio en la corte de Dresde el día 2 de Julio próxjmo pasado; los 
cuales , despues dP. haber obtoe uido mi soberana aprobacion y ratificapion, 
como tambi,eo la del muy alto y muy poderos? Príncipe y Rey de Saxonia, 
han sido revalidados por tratado solemne , que firmaron los ｲ･ｦｾｲｩ､ｯｳ＠ ple
nipotenciarios el día 15 del dt11do Agc$tO en la misma corte de Dresde, 
t'U la cual se habrá celebrado ya la funcion pública de otorgar y t!rmarlas 
capitulacionel) matrimou<iales, como se hará muy lutgo en esta de M11drid, á 
que se seguirá la de los desposorios, precedida la dispensa necesaria , que lla
｣ｯｮ｣ｾＺ､ｩ､ｯ＠ el Papa , del ｰ｡ｲ･ｮｴｾ Ｓ ｣ｯ＠ ｱｵｾ＠ me une á la ｓ･ｲｭｾＮ＠ Princesa Dona 
María Josefa Amalia L 'J participo al mismo Consejo y Cim.ua para su in• 
teligeocia, y que me acompañe en el regocijo que me causa tan actrtada 
union , cuyo feliz resultado espero será la mayor propagacion de nuestra 
santa fé católica , y ｬ｡ｾ＠ ventajas que me prometo se han de seguir á mi co• 
roua y vasallos. 

Idem 3· , 
A instancia del procurador general del honrado concPjo de la M,esta ｾＮ･＠ f1a 

ae.rvi<fo rnaadar el Real y supremo Consejo de ClStilla que las juntas genera• 
les de otoño se ce lebren en ･ｾｴ｡＠ muy heroica villa de Madrid princil<Úándose 
1a6 S(lsioncs segun práctica el dia 5 de octubre pró.xi!uo; lo que se avisa á todos 
los dudíos de ganado merino trashumante, y demas hermanos del mismo 
conct"jo, para que asistan á dichas jur,tas, en las que serán admitidos com.o 
vocales si concurriesen en ellrs las circunstancias que previenen la:; leyes y: 
acuerdos que trata;1 del particular. ----- ----------·-----

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PUBLICO. 

En los dias 14 y 15 del corriente mes eo las casas de la BaiHa ge
neral de este Pripcipado se subhastarán las rentas que el Real Patrimo
nio pt>rcihe en la villa, castillo y término de Pals en el A m purdao , y á 
las doce del dia 1 6 se rematarán á favor del mayor postor por el tiempo 
y con los pactos continuados en la taba que se h::dlará en poder de Salvador 
Lletjós corredor del Real Patrimonio. ' 

Real, Lotería moderna. Habiendo devuelto los administradores dtl prin
cipado algunos billetes del sorteo primern del pteseute mes , se coutinua Sll 

despacho en las administraciones de la Renta hasta su conclusion. 
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 

De Cartagena y Alicante en lo di as , la polacra de gucr ra goa,rdacos· 
tas nombrada Cármen , de porte ｾ･＠ 8 raiíoues y 55 plaz .. ｈｾ＠ , al mando del 
alférez de navío de la Real Armada O. Jos• f Guimharda.::::: D.: la Ha va
na y Cartagena en So di as , el ca pitan Juan Sans , ca talan , hergantia gol e. 
ta Vírgen del Cármen , de Bo toneladas , con azúcar y ｰＺＺｾｬｯ＠ ｣｡ｕｊ［ｊｦｃｾ＼Ｚ＠ .á 
v .rios. = De Muros y AUqaote en 1 9 dbs , el ca pitan Domingo Antoni<J 
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:Barreiras , gallego, quechemarin Santo Tomas, de 30 tonelad.11s 1 con sar
dina á varios.= De Motril en 6 días , el patron Miguel Ferrer , andaluz, 
laud nuc5tra Señora del Naufragio , de r7 toneladas 1 con algodon, ja
boncillo de sastre y btros géneros á varios. = De Odesa 1 Constantinopla, 
Marsella, San Feliu y Arf.ñs eo 75 dias , el capitan Benito Juan Tor
ren, catalan , polacra Constantinopla , de 1 20 toneladas, con trigo de su 
cuenta. 

Idem despachadas. 
Para Mahon el patron Antonio Mascaró , mahones , jabeque San J oscf, 

en bstre. = Para Valt·ncia el patron Simon Campos, valenciano, laud San
t a Crue , en lastre . = Para G<Jndía el patron Sehastian Scgurana, valencia· 
no, laud las Al111ns, con azüt:ar. 

Fie rtas. Mañana domingo dia I 2 del corriente á las ocho y media, se 
suministra rá de la ｩｾｬｦＧｳｩＺＮｬ＠ del Santo Hospital la sagrada comunion á los en
fermos del dicho Hospital, para que corroborando sus olmas con el pan 
sagrado , se es fu erzen á tomar con paciencia y resignacion los trabajos de sus 
en,fermedades , y ofreciendo tan dhino manjar¡ en satisfaccion de sus culpas 
puedan partiripar de las felicidades , dulzuras é indulgencias que comunica 
el dulce nombre de María, concurriendo al lucimiento de la funcion los in· 
individuos del colegio de plateros de la presente ciudad. Los que con 1118 de
bidas di>posiciones acompañarán á Jesus Sacr¡unentado en aquel acto pú
blico de religion , 6 se egercitarán en algurla de las obras de misericordia 
á favor de 'aquellos nuestros hermanos, podrán ganar las muchas ｩｮ､ｵｬｾ＠

ｧｐｮ｣ｩ｡ｾ＠ que estan concedidas por muchos prelados y sumos pontlfices de la 
iglesia. · 

Los devotos de la pía union del Santísimo Rosario de la i-glesia de San 
Miguel del puerto de esta ciudad, consagran á sn tutelar la Vírgen San tí. 
sima de Misericordia los cultos siguitntes : mañana domingo á las siete y 
media , se e .np"zará la misa en que habrá comunion general , precediendo 
una breve pL tica preparatoria : á las diez se cantar:í solemne oficio por la 
Reverenda Comunidad y capilla de música de ｓ｡ ｾ ｴ｡＠ María del Mar , y pre
oicará el mLlJ ｒ･ｶｾｲ･ｮ､ｯ＠ Padre Fr. B runo Casals, ministro del convento de 
padre;; Tdnitarhs calzados de la presente ciudad: por la tarde á las cuatro 
y medh rosario 11or h misma. m is1ca , explicará los misterios y dcspues ser
:mob él mcy Revrreodo Padre Fr. Juan de San Josef, predicador general 
y definido•· de padres Carmelitas descalios; terminá-ndose la funcion con los 
goz'>S de la Sant ísima Madre. El hínes por la mañana por el alivio y su
fragio de los d1funtos que fueron de dicha pía uníon , habrá un ｡ｮｩｶ･ｲｳ｡ｾ＠

Tio por la misma comunidad: y á las cinco de la tarde tambieo rosario con 
roúoíca , dirá los misterios cpn oracíon fúnebre el mismo {)tador : y si con. 
eluirá con Ｑ ｯ ｾ＠ l«mentos de las benditlls almas. 

Agr •1 decidos el ayuntamiento y obreros de la parroquial iglesia de S.Ger· 
ｮｾｩｯＬ＠ territolio de esta• cíudld, á loa favores y _proteccioo que ex(ferimentan de 
la Sant'sima Ví. g en María, m adre y Sefi r· ra nuestra ; han determinado para 
ti dia de m· I1a ta domingo 1 ;t c.j.el qu:e dge, en que la · Iglesia Católica ee
Jebra la so;em.tidad dd dulce ｮｯ ｭ ｨ ｾ ･＠ de Mat•Ía , obsfquhr á tan grao Rl.li
n a en su propia capilla bajo el t1 tu lo fie la Bona Novt;, del ｾ ｯ ､ｯ＠ siguiente: 
á las lllleVC y" media de )a mañana se Cantará UD ｷｽ･ｭｮｾ＠ oficio, ll.COmpa
ñado de un c<mpetente coro de ltlÚ!ika-, eb. 'e>}.l"qtJe panegirizará las gloriáa 
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de su excelsa protectora el muy Reverendo Padre Fr. Buen-hijo Amat , re
ligioso Servita : y por la ｴ ＼ｾ ｲ､･＠ á las tres se canta rá un soLomne rosario, con• 
cluyendo la fu ucion con lo acostumbrado en Jos demas años. 

Los devotos del santísimo ｲｯｾ｡ｲｩｯ＠ establecido . 8 años h a en la iglesia 
de la Vírgen Madre de las Mercedes , manifi.estan so g ra titud á tan sobe
rana Protectora , y su caridad á favor de las alwas de su ' hermanos d tfun
tos, con los siguientes obsequios: hoy la Rda. Comunidad cantará solemnes 
completas, salve, tota Pulcra y Jos gozos. Mañana domingo á las siete ha· 
hrá Comunion general precedida de una plática qut:> hará el P. Predicador 
Fr. ｾｮｴｯｮｩｯ＠ Cortada, Merceoarfo: ｾｬ｡ｾ＠ diez se empezará Ｑｾ＠ misa ｾ ｡ｹ ｯｲＬ＠ y 
predtcará el Dr. en sagrada Teolog1a y profesor de Gramática latina en el 
Colegio Tridentino JJ. Josef Palau: p

1
or la tarde á las cinco se cantará el . 

lantlsimo rosario , cuyos misterios y sermon dirá el P. Múo. Fr. J osef Ri
bera del orden de PP. Servitas, concluyéndose la funcion con los gozos á 
la vírgeo. Lúnes á las diez se cantará un solemne aniversario en sufragio 
de J11s almas de los devotos que fueron del santísimo rosario, y por ll:l 
tarde á las cinco se cantará éste con toda solemnidad, y despues pronuncia-
rá una oracion fúnebre el P. Lector de artes Fr. MSJgin Ferrer Mercenario: ·· 
seguirán los lamentos y un responso gene tal. En todas las funciones ' asistí- .
rá la capilla de música de la misma iglesia. Son innumerables las gracias · · 
y privilegios de que en vida y muerte gozan los que es tan alistados en es- • 
fa pia Congregacion, como es de ver en Jos carteles que se han distribuido. 

Avisos. Quien tenga un primero é segundo piso para alquilar en un para
ge regular ､ｴｾ＠ esta ciudad , en el cual h:1ya tres ｃｬｾ｡ｲｴｯｳ＠ buenos que estén has- · 
tante separados el uno de del otro, y un terrado al igual del mismo piso, se 
conferirá con Tomas Gaspar , librero, en la ｾ｡ｪ｡､｡＠ de la Cárcel , quien dará 
raz\ln del sugeto que desea alquilarlo. 

Cualquiera que desee hallar casa que le den de comer y dormir á precio 
equitativo , acuda á la calle del Bon, m1m. 1 o , primer piso. 

Ventcu. A voluntan de su dueno se venden unas casas de muy buena 1 
s6lida construccien , de las qllll se sacan 8oott de alquiler , libres de todqs 
eargos , á excepcion de 6tt anuales de censo , con primero, segundo y te,r
cer piso ., cochera , almacenes, ja •din y buen escritorio, cuales por estar 
sitas en uno de los ｭｾｪｯｲ･ｳ＠ parages de esta ciudad y tan contiguas á la iglesia , 
de Santa Maria del Mar , son muy á propósito para un comerciante , las que 
se venderán segun las circunstancias del dia , y con pactos -ventajosos para el 
comprador, de todo lo que dará razon DJ Juan Elias, que vjve en la calle de 
la Bocada , en el segundo piso de la casa mím. 3 , esquina á la del Vidrio,. 
frente lll del cerero Ballester. 

En casa de FraBcisco Colominas , debajo los arcos de los E ncantes , fren
te la Lonja . núm. 18 , se venden platos de loza inglesa , á saber: medianos 
á 22 rs. vn., y mas grandes para sopa á 28. 

Retomo. ｊｩｾｮ＠ la Fofltana de Oro hay una tartana de retorno para Perpi
ñao , un caballo de tiro y montar, y otro de tiro de cuatro aiíos para vender. 

Teatro. Hoy se egecutará por J,a compaiíía española la comt>dia en tres 
actos titulada: Lo cierta por lo dudoso, ósea la muuerfirme despues se can-

1 S ｾ＠ o ' 
tará por .a enora Mariana ｒｯｳｾｩ＠ y el Se.ñor Douliogo VaccallÍ el duo de la 
ópe¡ a ｾ＠ ｴｩｴｾｬ｡､｡＠ : ll pretende mi di Lussi ; dando fin con un divert ido y 
gracioso saJOetP., nominado : E x travagancia de las mugeres . • <\ las siete • 

.Estrada del dia 9 , 781 ra. vn. 



•reclo1 •orrlt7dtl ｰｾｲ＠ ｍｬｴｾｾｲ＠ ltprt 110t11 1111'48111ifll por el Cole81o ile Corr.ilw 111 
Realel de Cambio• <le ｴｾｬｩｊ＠ pla•a dt Barcelonll á I o de' Setiembre de 1 a J 9· 

Habas grande1. Sicilia.......... 8 4 1! 
Granot de primera calidad. Calleri............................ ............. 8 á 7i 

Trigos del pais. A lgarrobal. pe1eta1 fl guinttJÍ• 
ｰ･ＱｾｴＬＮ＠ 111 cuart Sicilia.......................................... á 

&.mpnrdan...... ............................... 16 1 •1 Ibiza •.•••.•.•.••. '............................. ' 
Va lles ........ ..... _ ... ..... . •••••••••••••••••• •9 á ｾｯ＠ Valencia á bordo ........ "•••·•••••••••••• !).! á t.! Marina...................................... ｾ＠ 1 • !1.!1. H arin.aa . peso1j1. el barrti. 
Urgel y Aragon segun calidad... 18 6 19 Filadelfia, Baltimore &c ....... ¡.8 • 10 á 9 
Val.aacia xexa............................. 1 S á 1 9 Dichas segunda ........................... 8 á 
D i .. bo ca ndeal........................... 19 á ｾｯ＠ pe108 f•· el quintal. 
N orte. S. ｐｾｲ･ｲｳ｢ ｵｲｧｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á De Francia primera................... 5 á 4J 

Arcangel .......................... ;. á Dicha segunda............. .. ............ á 
Tiernos á e L evante. Narbo¡.¡a. 18 á 19 Frutos Coloniales. libr. catal. el qut11t• 
Romanía.......... .................. 17 á 18 Azucar de la Habana ｳｱｵｩｮｴｯ ｳ ｾ＠

2 
ｾ＠ á !1

9
! 

Ancona............................. 16, á 17 blanco, y A quint. quebrado. S' 9 
Goro y Venero.................. 16! á ＱＷ ｾ＠ Blanco, ae{!,un. calidad ............... : 30 á 3IÍ 
Blnna to..... ....................... 1 S á 1 slr Quebrado idem................. .......... 21 á A?! 
Frivoli •••••••••••••. ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ t?i ·á sa """' Cobre del Perú... ....... ... ................. á 
Mar negro .... ,....................... 15 á 16 De Caracas............................... á 
Nápoles, RochP.la... ........... á 19 Cueros al pelo de Bueaos-Ai-l_ á A

9 Mezclilla de Sicilia. ............ 13 á 14 res de peso de 30 á 40 tt .... f •1 
Dicha del Archipiélago....... á 13 Dichos de ll.o á 30 tt.................. 1.9 á ll.91 

Faertea. Termini............... á 18 De la Havana salados por escan.0 1.0 á Aoj 
Tangoroch............................ 15 á 14 ,De Cuba de !U á !1.4 tt de peso.. 14 á a.,s 
Tune................................... 1 b á 17 1 De Gua yana de 11.0 á ｾａ＠ tt........ AS á 11.6 
Alejandría (dicho tarr6s.).... 10 á 9 :De Puerto-Rico y Costafirme...... ' 

Centenos. Norte................ á 6 Del Brasil de 11.8 á A9 tt............ A$ á •41 
Italia................................... á ? ¡Sebo de Buenos-Aires......... ..... . ... i 
Languedoc........................... á 7 ¡Estaño del Perú .... , ... ;................ á 
Cebadal. Norte................ s á 4 ¡ 1ueldo1 catal. la tt. 

Sicilia................................ á 6 ¡cacao de Caracas........................ 15 á 16 6 
Tunez .. •••••···••••••••••••••••••••••• á 6 1 Maracaibo ... ................................ . 14 6 á 14 ' 
Del Reino......................... 5! á !Guayaquil.................................. 'l .6 á 

Maiz. Berbería amarillo. á 7 11\-Iadalena..................................... á 
América amarillo................ 6 á 6j Pimienta de Tabasco.................. $ 6 á 
Valencia............................ á .Zarzaparrilla de Veracruz.......... Ill IÍ r $ 6 
Ampurdan ................ •••••••••• á f'e6o•juertel tl quinlul• 

Garbanzos. Italia............. AO 'á !l.' Café............................................ O·S á '6·f 
Berbería.............................. á ·1o prueta1la 11. 
Del Reino.......................... a.s á 30 Gra·na plateada.......................... ｾＶ＠ á ｾＶￍ＠

Avichuela1. Nápoles...... •• á 13 Negra......................................... ｳＮｾ＠ ' ｾｚＮＶｪ＠
Ancona................................ 13 á 1 ｾ＠ Granilla.................................... ' 
Hola.nda.............................. 14 ' ＱＴｾ＠ Quina fresca superior................ 8 á 10 
Valencia •••••••••••••••.•••••• ••••••• 14 á 14& Calisaya..................................... Jj á' 

Añil flor Goatemala.................... á 
lfabone1. Holanda................... 1 á Flor Caracas ••••••••••• ,................ ... 9i á 10 

Alejandría blancos ....... .......... ;..... á 8J Sobresaliente............................... 6 á 61 
Aucona....................................... 8! á 9 Corte...................................... . ... 4 á $ 
Valencia ................................. ·- 3! á 9 pe1eta1 el quinl• 
A:.ttdalucía. ,................... ..... ........ á 9 Palo Campeche.......................... 9 á 91 

8 á 8! Brasilete de Sta. Marta.............. t.Ji á ｾ＿Ｎ＠

8 á l Dicho Fernambuco............. ......... 1 6o á 
á , pe101 de u. S cuart .el qrJ'III ' • 
' AlgodoD Fernambueo- pd.1• 53 á 54 

Habas pequeñas. Tunez y Bona .• 
Escala nova ............................... . 
J!rancia ........... . . ,., ...................... . 
Ka.Yorea auevas ....................... . 



Dicho aegnnda ............... , ... ¡ $1 á $1. Pezpalo aMerto ............ ,............... '* l 
Guayana y de Varinas...... 45 á Dicho rlldondo......................... a 
Varita............................... 43 á 44 · Duro1 gl. ing. á/YJrd. 
Glroo •••.••• ..,........................ 40 ' D• Turaao"fa........................... l 
Cumaná •• Ｌｾ＠ ..... :.................... 43 á Lenguas d-. Schetlaud ••••••• .,......... , á 
lan Andres......... ................ 44 á Duro• el qumtlJI, 
Caracas y Puerto Cabello... á Cáfiamo de primera................... u á uf 
Molinillo............................ 4? á De segunda •.••••••••.•.•••••••.•..•••.••• , 9 ' 10 ,.JI 

Cuba................................... 46 á Pe,inado de primera................. I'/ á 
Puerto-Rico....................... 45 á Dicho de segunda.............. ...... 14 á tjf 
Nueva-Orleans.................... 38 í 40 Petetal el quintal. 
Lima de primera ................ 44 6 Corcho enojas de 1.

8 y a..8
........ 1.6 á t.f 

Dicho de segunda............... 35 á 36 Dichu inferior.......................... ' 
V ' á , Pe•eta1 la tt. eracruz con pep1ta........... 10 1 1 ｾ＠

Yario3 !Jénerol y efectoll. Canela de Holanda..................... 13 á •si 
4lgodon de Motril.................. so á De la China en fajito................ 3! á 3:i 
De Ibiza coa ｰｾｰｩｴ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 1 ó á Clavillos...................................... si á 5j 
De ｌｾｖｉｬｮｴ･ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ... á Sueldo• l• u. 

4 
Pesetas ttl quintal. Cera de Berberla ... f"'"'""'''""" 11,6 4 18,, 

rroz de Valencia..................... ｾｳ＠ á Del pais •..••••••••••••••••••••••••••••••••••• 18,,6 á tt 
be Collera................................ 19 á De Cuba blanca........................ 18 á 
De Lombardía........................... ｾＡＱＮＮ＠ á ｾｾｬｬｃ｡ｲ､･ｮｩｬｬｯ＠ •.•••••••••••••••••••••••••••••••. 11 6 á lA ' 
De Alejandría con sal................ 18 á 19 Peseta1 el qutntal. be la Carolina.......................... á Caparrosa.................................. 6 ' ' 
6. peseta• la tt.¡ Sueldo• la ClJntlo 

zafran.................................... 45 á 46 Duelas de roblo de Romaaía..... 53 á ,56 
Libra1 catalanas quintal. Pueta1 la Botadtl. 

41mendra de Esperanza............ z4 á !:1.3 De Castalio furnlda..................... 141 á 15l 
De Mallorca. -............................ 1 s á Sueldo1 la tl. 
4vellana del país....................... á Granilla de Aviiíon.... ............... 8 á 11 

ｾｮｩｬ＠ de Alicante........................ á Goma Arábiga........................... 13 á 14 
icha de le Provincia............... 16 á Berberisca.................................. 6 á 6,1 

ａｲＮｾｲｯ＠ de Trieste........................ 1 ' á t SJ Libra• el gutnrtll. 
ｾｴﾡＺＬｮ｢ｲ･＠ de Aragon................... 6 tí6 !:1. 6 : De Mallorca............................. t.4 á 
ｾ＠ Holatlda............................... 1 t. á De Sicilia .......... •••••••••••••••• ......... •4 ' 

• ｃｬｶｩｴ｡ｶ･ｾｨｩ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ , 3 á Hierro de Suecia bien asurtido... 11 á ta 
.a lueldo1 la U. De Rusia.................................. ' 
"'celte de vltrlolo 1 1 á J b d ' d ' •8.1. 1)· h ng es............. 3 a on e pte ra......................... 19 a . ｾ＠

IC o de Fr;;;ncia á · Daro1 llJ laCtJ, 
A. ················Q······ S ldgallas de Alepo negras............ t8 6á lANA 1ucia la I(JCIJ tle 6 arroba• 6 lib. 

em en Sorte 6L D S • ".ll ＺｾＮ＠ 110 &gua fuerte de ﾷＴﾷﾷｾﾷﾷｧﾷ､ﾷ＠ ••••••••••••e 11 6aá e egovJa •••••••••••••••••••••• •••••••••••• "'ftJ u u 
l> ra os............ 19 De Ex.tremadura........... ............ 3.5 8 36 
1) e 36 grados............................ 16 6 á De Molina Trasumant ó Merina. :;o a 3s 
A. 6 ｾﾷ＠ gr:ados............................. 13 á Entrefina................................... ｾＴ＠ A !:.6 

ce1te fino de comer de la Ri· pta1.el cortan. Suelde' el ma1G. 
D l bera de Génova. ' á s! , Lino de Holanda númer.o !!!. ...... 9,.6 á 
1> e pais bueno ................ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ s! á s! ｾｎｭ･ｲｯ＠ 4 ,.,............................... 1o6 a 
1> e ?:,unez................................... si- á st 

1

i Número 48.............. ................. 1 19 á 
e " .. aHorca 1. á 1.. N ' 6 a' e ······························ ｾｾ＠ 54 umero 4····················-·········· 139 omun ................................... ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷ＠ á ｾ＠ úmero So............................... I 49 A 

n peseta1 el quint· Sueldo1 la tt. 
•arrilla d Ali lle e cante................. 1 o á Manna d-e Geracl...................... 8 á 9 
S Tertosa................................. -á Peseta1 lfl. U, 

osa............................................ 3 á 3! Pelo de camello trabajo ingle.P.. • 4 ｾ＠ 41 
8acallao de Noruega Duro1 el gl. ｨ Ｘ ｯｾＭ áá bor.j TErabajo

1 
ｴｾｲ｡ｮ｣･ｳ＠ ............... ,, ... ..... S í st 

••••••••••••••.... 4 n pe o ·a •• ., ...... ,................................ Ji: 6 



ｬｴｩｾｚｬｵｬ＠ 11. Bteltt» de lteehfll ....................... , t.!l al 
Pimlellta de tiGianda.,.otti .. ·--.. , 9 á fl1lattdero de Valeacia................ 111! " st 

Pe1tltJI la re1mca. Entredéble............. ................... ,., 1 ' 

Pa9d snp.trftno de Capellades... t8 á &o Trama fina ........................ ,...... 12.e á 
Fívret¡J: ､ｾ＠ idem •••••• , .............. u .. , JI á 14 ldeta de A.ragon ••••.•••••••••••••••••• ｾ＠ I? ' 18 
Floretillo de idam ....... ,............. 9 á 10 Dicha mediana ••••••••••••• -............ 17 ' 
Florida da Olot y Bañolas....... 8 á 9 Dichó gruesa ............ ,................ 16 i1 r$1 
E.nrasa auperlor lu bala............. so á Libr¡u el guin#••· 
ldem comun idem .............. ,..... t.'/ á Vltriolo verde de Inglaterra..... 3,1_s á • 

ｐｾＱ･ｴ｡Ｑ＠ lt1 tt De Francia................................ 3,1-) á 4 
fieliude ｌ｜･｢ｲｾ＠ aagu11 callda:i. .si á 6:! Cambio•. Londres ......... 37Í · 

ｄｵｲｯｾ＠ el guintal. Paris....................... de 15 .f%0 a •S fh 
Queso de Hola11!óla................ ...... Ｎ ｾｯ＠ á 1 B l.\iarsella ................... 1$ y -ila á 8 di as vista• 

Libras el quintal. Hamburgo ................. sin papel. 
llubla de Franela 1 primera........ S4 á 3S AmsterJam............... id. 
Dicha se¡;'lnda.......................... t.? á !1.8 Madrid ................... de r¡f a r:.f p. c ••• 

ID•l &elnv................................. "'! á A8 Cád _iz ....................... 1 ｾ＠ a t ｾ＠ id. 
ｳｾ･ｬ､ｯｳ＠ la t:t Zaragoza ................. !!.z id. 

S:1lsaturno .......................... ,....... 1 1 á 1 1, 6 Valencia................... 1 '! á ｾ＠ id. 
Suela curtida.............................. á ' Reus, ........ u ........ .,. ••••• :f: p. c. b. 

Pe1etas el quintal. Tarragona ................. al par. 
lumaque .............. ,..................... á ｾ｡ｯ＠ Vales .i.eales de ,e de Setiembre 86! p. c. d, 

ｐ･Ｑ･ｴ｡ｾ＠ la t:t. Idem de 1.0 de M1yo 84 j id. 
Seda Pelo de Turin .............. 1,a 38 a ｉ､ｾｭ＠ de x. 0 de Enero 84;f; id. 
Dicho .................................... t.. a 3? l Prtcios d1 los at:uardienres tn R•u1 ,,. 6 1111 ctrrientr. 
J)icho Lombarda .................. 1.a 34 l Holanda. sotl to9> á tt 
Dicho ......................... ; ........ o..a la Aceite. !l.8tt .g. 
l'rama torcida Lombarda superfina la Barriles indianos de ,58 p. c. 

En buque e5pafiol con Sin in surgen. ER buque neutral Po.uolotieJ• 
PREMIOS DE SEGUROS. riesgo de insprgentes. tes. á todo riesge. &'Odemeutal. 

lit ------------ ------- -------- ----
• .Piivana ............................................. • I5 y ao p... S 1/!J 6 y !&5 .. rjs p.c. 
¡;¡· Vtrlcruz........... ... ............................ 18 y ae 4 I/2. 8 y 2.5 5 Ij& 

e : Guaira y Puerto Cabello................. u y go a 6 y :1 4 
ｾ＠ ¡ Santa Marta y Cartagena .... :....... .... 15 y S<il 8 I/!1 '1 y :s 4 r/a 
ｾ＠ ｾ＠ Fernarnbuco y demas costas del Brasil. 11 y ao 8 6 y :5 4 
; \ Galicia......... ................................... .. IG y so 8 5 y '-5 4 
.. San ｐ･ｴ･ｲｳ｢ｵｲｾｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 14 y 30 '1 9 y 2.5 ｾ＠ 6 •1• : • ·lstende............................................ ... .............. 5 6 y '-1 1 
..... lCádiz..... ..... .. ................................. 3 y a• 3 4 y liJ 1 r/• 
"' Málaga y Gíbr.t!tar. .......................... .................. 8 
ｾ＠ Cutagena y Alicante........................ .................. '- Y 1 1/'l 
n Marsella.............. ....... ..................... .................. I y 1/'J. 
ｾ＠ Mallorca y Mahon........................... ... ........ ••••• 1 Y I/4 
_. Tunez.,. ................ .......................... .................. S 
ｾ＠ Trie;te.......... ...... .... ......................... ..,............... 3 'j'l. 
¡; ｇｮｯｾＭ｡＠ y J,iorna......... . .................. .... ............. !1. I s 
:o Odesa ..................................... ;.... .... .. ......... :....... 5 

FLET.I!:S PAI.L1 BU,QUES EXTRANGBROS.::!: NeMJ.NAL!I. 
Para la ･ｯｾｴ｡＠ del Norre de España, se- por ton. 1 o p. c.av¡uía y capa y 1 pe. 11• 

gun parmge .............. pesos fuertes 'ti e • por t. de regalG al cap. ｾ＠

1 

Norte de F'rancia ............. en francos de SS a 6• itl. 10 p. c. id. y 3 francos por id. del ' 
Reino unido dii la Gran Butafia géneros ' 

､ｾ＠ ·peso Schelínu ......................... de S<D ti 55 . id. 10 p. e. id. y 3 schelines por id. del '¡ 
Idem por Corcho, ou libras estérlifJas de 10 l 1 t id. 1 o p. c. id y 5 schelines id. id. , 
Costa ti. e Holanda e u florines corrientes de 46 l 4a por lastre 1 o p. c. id. y 3 flor. corrieo. 1'11 ] 

· lastre de id. ' 
4 s6 a sa id. 10 p. e. id. y 3 marcos cor.s por id. 1 Hamburgo 1 Bremrm en marcos oorri.s de 

64 a ro ..... id. 10 p. a. id. y a 'id. por id. id. 1' 
t6 ｾ＠ 1.0 por euartera $ p. c. de capa '1 t de g• 

tos de puerto. 

Mar :Báltico .,. ••• •••••• .......... ｾＮ＠ en id •.•• ._ de 
llar ¡¡e¡ro ＢＧﾷＧｾＡＧＢＢ＠ ... en real.es vel.lon lle 

Jl.n la Tmn••nt• da Rrnlll. 


